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S A B A D O  25 DE  A G O S T  O D E  1827.

P A R T E  O FICIAL.

M IN ISTER IO  DE ESTA D O  EN E L  DEPARTAMENTO 
BE G ouiehno y R keaciones esteriores.

E L  C W D A D A X O  V IC E -P R E S ID E X T E  DE L A  REPU-, 
Uica tncargudo d d  Podex E jecutho.

Por cuanto el Congreso Jen era l Consúlvyenlt ha dtcTC  ̂
lado lo g’ie sigue :

E L  CONGRESO JE N E R \ L  C O N S T IT U Y E N T E  D EL
P m ú .

* Consiiderando:
1. Que |jara luunirse los Di|mtados a Congreso desde 

largas .distancias, emiirenden gastos que es justo indemiiizar;
II. Que desde el punto en que se poBeii en niaiclu opor­

tunamente al lugar de la leuiiioti, están en actual servicio de 
la P hIiíb, de cuya cuenta dcLeconer su subsistencia;

III . Que a los ur.tuidc.s se Us han heiho diversas habilita* 
cienes por diferentes lesoienas a buena cuenta, que ecsijen las 
respectivas liquidaciones, sin qiu; ciitietui.tn puedan ecaiiii en 
el servicio, piivados de los medios du su subsíaleucia;

Decreta :
Atliculo l . °  Cada Dipiilado a Congreso, en los futuros, 

será h.ibilitado para »u inartha a la reiiuioii por la tesorería 
de su respectivo departamento, con el tiatien correspondiente 
a razón dt doce reales por legua, según las distancias al pumo 
tle la concurrencia ; y  olios tantos para el regreso, que entre­
gará.la caja dcl lugar en que cesare el ejercicio de su Diputa­
ción cuando haya de verificarse la vuelta;

2 .  ® Loa Diputiidüs que vengan de fuera percibirán las 
dietas de lO pesos diarios sm descuento, desde el dia en que 
llegaien al lugar dertinado; rijiendo esta disposición con los 
Diputados del actual Congreso. Los que ecfl«lieven en esta 
Cajiifnl solo las gozan desde el dia en que principiaron a servir 
en las ¡untas prcpai aiorius.

3. °  Se llevará a efecto lo delei minado para que se cu­
bra (nipgianicntc el presupneslo de dietas de los Diputados 
BCtiiales, ie>pectivo al primero Hvl co rrien tesin  perjui.io de 
la liquiflacion que se hará por la tesorería de esta capital, pa­
ra que según d  resultado cobien loa akances a su favor.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para que disponga lo 
necesario a su cuntjilimíenio, tnaudaiidolo imprimir, publicar y 
circular. Dado en la sala del Congieso en Lima a IA de agosto 
de 1827.— S. ®— /Vnncísro FaUivirso, Presidente,— Pnjctiaí del 
Caslillu, Diputado secretario.—Manuel Jor je  T cra» , Diputado 
eecrelarío.

Por tanto, ejecútese , guárdese y cúmplase.— Dado «n 
«1 Palacio deJ Gobierno en Lima a 1.5 de agosto de 1827.—8.® 
Manutl SaluioT, Vice-PresidcHle.— Por orden de S . E . —Ll 
Ministro de üvb.eruo y Reía ciernes esleí iotcs, J ■ Marinlegui.

E L  CIU D AD AN O  V IC E -P R E S ID E N T E  D E  LA  R E P U -  
bltva encargado del Poder Ejecutivo.

P or cuanto e l  Corijgríío Jeueral 6onsril«yen/e ha decre' 
lado lo que s ig u e:
E L  CONGRESO JE N E R A L  C O N ST IT U Y E N T E  D E L

Pe r ú .
^Considerando: ^

1. Qie"-el derecho de petición individuáv al Congreso es 
una garantía concedida al ciudadano, cOD el fin de que alcan­
cen el remedio aquellos que no pueden obtenerle de otro modo;

11. Qoe por lo común se abusa de él dirijiendose a la 
Representación Nacional, aun en aquellos casos, en que por 
la Consiilucion de la República están disignados los juzgados 
y tribunales, ante quienes pueden inteiponer su quejas tos agra­
viados;

ll [ .  Que esto refluye en pcijuicio de la causa pública, 
pues distrae ¡il Congreso de los asuntos que tienden al ínteres 
jeneral de la Nación, que demanda imperiosamente sean despa­
chados con preferencia;

.  Decreta :
Artícul#-J. ® Los recursos de particulares se dirijirán por 

la secretaría dilectamente, a la comisión de memoriales; a fin 
de qoe por se les dé el curso correspondiente, conforme 
a las leyes.

2. ® Los que la comisión considere deban ponerse en el 
conocimiento del Congreso, los pasará a las comisiones rcspecli-*

vas, para que estas los eleven a la Representación Nacional, 
con el informe conveniente. .

Comuniqúese al Poder ejecutivo, para que lo mande un* 
primir, publicar, y circular. Dado en la Sala del Congreso 
en Lima a 17 de agosta de ¡8 2 7 .-F ran d sco  Faldtvieso, Pre­
siden te.-. Pascual del CasUllo, Diputado secietario.-^iWanuíí 
Jorje J ’eran, Diputado secretario.

Por tanto, ejecútese, guárdese y cúmplase.--Dado en 
cl Palacio del Gobierno en Lima a 18 de agosto de ‘ ® 2 7 ^ » . 
.WaftHcí Sfllatar, Více Presidente.—Por óiden de 8 . t .  E l 
Ministro de Gobierno y Relaciones estenores, é . J  . Martalegut,

M INISTERIO D E EST A D O  EN E L  DEPARTAM ENTO 
DB G üerba 7 M arina.

ConlÍ7iuncion de ¡a erogación -coluntayln qxu ha hecho el rama 
militar pura el apresto de la F iagata PrtsidtnU,

Cantidades, Totales. 
Pesos Reales. Ps- Ra-C lases. N ombres.

C onductores del e je r c it o .
Sr. Coronel D oiiJoaé .............................................
La oficialidad de su mando............................. ..B atallón b e  m ilic ia s  cívica?.
Sr. Coronel Don Luis Morales............................
Sargento mayor Duii Francisco Velasco..................  J j -
Curapaniacie Granaderos......................................... ..

1. w de Fusílelos • ............. ..  ••»•••••• *¡’*
2. « ídem...............................................................  “ •
3.6) Ídem .................................. ..
4. B Ídem...............................................................  ‘̂7'
5. ® Ídem. ............................. .. ......................... .. .T '.
6. » ídem .................. .............. .. .......................  *•
Compañía de Cazadores......................................   “•
Oficiales agregados.........................................   4.
De vanos individuos que han usado de licen­
cia absoluta..................................................   40.

CoaPAfUA DE P olicía.
Comandante Sargento mayor D. José Vallejos.. 12.
Capital! graduado ü . José Gallegos....................
Teniente D. Camilo Días. .................. ....................  6*
Alfefcs L>. José Iginio Vallejos 
D. José  Carrasco

F.decanes d el  Suprem o  G obierno .
Sr. Coronel U. Rufino Martínez..................... ...
Idem. Ü. Francisco Manrique de Lara...................  12.
Teniente Coronel D. Juan González....• • •  • ,
Id. graduado Sargento mayor D. Juan Salazar. 8 . 4.

102.

144,

36

T o t a l . . . . . . . ...........................  3 2 6 .4 .

Asciende a la cantidad de trecientos veinte y seis pesos 
cuatro reales. Lima Agosto 18 de 1827 —Jimcflo.

Razón que da el inspector del 6orrio segundo cuartel quinto, de 
las personas que voluntariamente han erogado para  el reparo 

de la fragata  Presidente,
P s. Rs-

O. Eusebio Sánchez.. 
D. Jacinto O r je d a .. . .  
Dr. D. Luis N aran jo ... 
D. Joec Guzman . .  •. • 
D. Eusebio Q uebedo.. 
D. Jo sé  Casaberde... 
Dona Josefa Tagle. . *  • 
D. Francisco A gu ci... 
D, Gaspar de la Puente. 
Dona Joaquina AzaQa. . 
D. Ignacio Donaiies.. 
Dona Petroiia Vicuña,
D. José Sánchez..........
D. Antonio A z a n a ... .
D. Melclioca de la Cruz. 
D. José Chaves. . . . . .
D. Juan Chavarria.« • . 
D. Cayetana Musaeta....
I ) . José Susabila...........D. Natividad Yillafuene

D. Juan Navarro. . . .  
D. Manuel Echenique.
D. José S ilb a ..............

4 . D. Juan José Agcilar..
4- D . Pió Torres...............
4. Doña Ermenegilda Rodri
3. guez....................... . . a
4. D . Juan Torres.,• .«> 
2 . D, Camilo G ó m e z .. . .
2. Da. Maria del Rosario.
5 . Doña Encarnacinn Lu-
3. navitoria . .  ............   «
S. D. José María Sabala.

Suma to ta l..  10. Pesos

Lima y mayo 6  de 1827.
N a r c is o  P ilc h e s ,

Ayuntamiento de Madrid
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i?oson individual de los teein os pobres que han coh'.rihútdo ti 
(Mpo volunlario, con, advertencia qae todas las personas de pro- 
porciones que ecsislen en este barrio tercero de m i cargo, se 
han ti'gado con dos mil prcleslos,y son los siguientes. l ) r . S o ­

ria, cura D. J o s é  R iv ita , D ’ Melena, D r . RuLí.
Pí. Rs. P. R.

D . José. Q jir o z ............ 4. Patiia Pozo.....................   2.
J)ona Manuela Sánchez. i .  D. Mariano Rodrigniez. 2.
D , Lucas Rojas» • • • .. f). Rumijio Sal,y Ilozas. 1.
1) José Apaosauita . . . .  4 . Jacinto Alvares........... . 2.
Paula 'Carhajal...............  1. i) . Jó se  .Carrillo.........  2,
Ignacio iliiimicz.......... ..  2. l). M.iiiiiel A lco-et.. • . 4.
Jiían Camai'lio.. . .  .• 2. D. JLuiuel Sancho. . . .  1.
l i .  Anselmo M orales.. 1. Ilnñ.i Manuela Saes. • i. 
Da. Mamicla Cavello. . 2. D, Carlos O m a ^ a y .... 1.
l.>cñi Miuia-'AVila.. .  . 1. ---------
] ) ' Ildefojizo'llojas.. .  ■ 4 ,  Suma la cantidad de. ••• )2. 2.
Dryiá Mercedes Diai.., 2. ---------
D . Manuel Garcia Cuan*

día............. . 1. .L im a mayo I5 de 1827.
Doñi Rosa Saniii Msria. 2. Estiban íie^HUg*.
I ) .  Uotiiingo Pcliciaiio. 2.

i.flioii que da el hnpedor del Harria 4 ,^  Cuartel 5 . °  <?« los 
vrcinos que han contribuido con el donativo voluntario, para  bx 
rifuccion de la PresideuU de.tifimiitdo¡ calles, nümeros, huLita- 

dañes, siombrts d e .

Calle de JUalasieíe, Calle de los Borriros,
D. 1 •idro N ie v e s . . . . ,  4 . D. Maleo S u lin a s .. . .  4.
D r. D. .Mariano T.iboa* D. Juan Saiiimanca. . 1.

da................. . .............. 2 . D. Lorenzo ííestares.. 4.
D. Atinai'io Aguilar.. I. ----------
D . M,HUI"! ■ Porras. . .  • 1. ?•
Gregorio Francia........... 4. Lima rnayo 15 de l827.

M anuel /Jernauelez.

Union de tu 'conlrihiccian vohmlnria que kan eeetvido algunos 
vecinos eVÍ barrí'»-ó. *  He mi caigo m  el cuarltl 5.®  pura 

atilda de ios ^asíos de la  frag a ta  Presidente -asaher.
. ’ • • Ks. . Rs.

Doria Francisca Rui*, 2, Juhaiia. Quiroí.. .  . . .  . 4.
Jo sé  Luna.......... s i . . .  2. Mana Fsiu'rit» Santo.. . :
Felipa N . . .  . ...............  1- : Juana C h a có n ..........  2.
SiUestra Puilen . . . .  • . 3. Joseia Perez............ . 2.
P -Iro  José N .............  .* María Alearas.. . . . . .  . J . :
José .Mana C.iiulaJi... . . I. Jusola Malla .S .-.■■■ ■ 2,

.1 .1 an 1 üiir‘i - . . . í  ; A ito iiin o t.h a - .e s .... . .  1 .
Cipnaii'i..................  : 'J'oiiiiis ( ¡ i i c i . i . . ........... I.

1). Manuel (iom ez.. . .  l .  Manuel Vuldcz.. .  . . .  . I.
. J í  i.sehio So l. . . . . . . . .  2. '
D- Antonio Qomez. •• 4. Suman»................5. 2.
Juan Blanco. .  . . i . .  • .  1.
ü .  Antonhio Guzman. .  1. .L im a mayo l5  de 1827.

Manuel García,

P A R T E  ÑO OFICIAL.
E S T E R IO R .
dO L O M Ü U .

DífCnr'O pronunciado, por el Senador .hfigu'l Üribe en 
¡a seskn del Q de junio sobre, h  renuncia del Presidente déla

República.
(D el Conductor de Bogotá.)

En esta sesión habia un orador representante apostrofado 
a los miembros que estaban por la admisión de dicha renuncia 
denaminandolot, 6 suponiéndolos Brutos, 6 Catones. £n  cjíe er- 
iado y iesftu's He haber oído el discurso del senador C om es, 
que no h ibló sino e l .lenguaje de la fio so fia  y d é l a  polUica,

' p'.rsu.odinido con raciocinios irresistibles y  con el poder de una 
rlocmnela r.adn comit», la admisión de dicha renuncia, tornó el 
senador Urib* ¡a palabra y  dije: -■

No es necesario ser un Brutoi oí un Catón para pronun» 
ciar libremente sus opiniones sobre esta materia: nunca me he 
iisonicado de po»er las sublimes cualidades de estos dos gran­
des hombres; pero basta ser un hombre honrado y que sepa 
aprecijr §n -conciencia para decir libremente lo que s.iente, Y 
es sefsor Presidente, bajo de este carácter y en calidad de hom­
bre'de bien qae yo voy a  hablar.

Cuando en la lejislatara del aflo 23 y a consecuencia 
de varios rumores esparcidos en este ciudad sobre innovación 
y trastorno de Ihs institiicioees, para cuyo objeto algunos re­
presentantes He Venezuela trajeron, según se dijo, de parte de 
sus comitentes el especial encargo de. llevarles su carta de li­
bertad. CBando -en aquella época digo, recibió el Congreso la 
renovación del juramento qae hizo el jeneral Bolívar de sos­
tener con su espada y con su sangre nuesIrAcódigo fundamen­
tal, • no faj4áron miembros que elevasen fuertemente su voz con­
tra dicho jeneral y AU, comonícacioD, que, se juzgó indecorosa 
al cuerpo representativo de.Lt nacioo, ;pp.rquc.l9Si:ppQÍa ca­
paz de tallar a sus deberes y a la conbauza que los pueblos

habían depositado en sus manos, y aun se écsijló del Congreso 
una contestación firme y enerjica. EdtoncéS hablé por la cous* 

'titucion y por el jeneral Bolívar, porque me pareció que sues- 
posicioo era sincera y qiie debía producir los mas felices re­
sultados. Hoy por un contraste siogular de las circunstancias 
me levanto a hablar por segunda vez en favor y aosienimien- 
to de nuestro código; pero en sentido inverso cou respecto al 
jcneral Bolívar.

Mqs lío se, señor Presidente, si al emitir mis opiniones 
sobre este iptíoto, sabré usar de aquel Ifengueje decente y mo- 

. derado, qiié conviene a la (ligiiídnd del cuerpo lejislaiivo, al 
j público imparcial é ilustrado que nos oye, y ai mismo liem- 
' po a mi carúrter, a mi representación, y a mis principios re­

publicanos. l’nr s í iKT acertase, JO  imploro de antemano I», 
ludaijeiicia del Cfmgieso, prote»-t'anflo con toda lá siticeiidmi de 
mi coi'.zon que no me mueve ningún odio persona!, hinguna

- picvencion, iiingiin espíritu de pariiJo h opiiiar y eí¡'iii'»nn9-
en ios términos q-.;e vais a ver. Se nre foz.'a enemigo perso­
nal del Fresideníe Bolivar, y los que «<i pmiisau y usi escii- 
ben no me eonócen, Ajiénus conozco al jeueral Bolívar de 
visia, y el no me conoce, ni me hé hctlio nunca nirigun in­
sulto ni Ĥ iravio ' personal. Que se m'e digu pues ¿ »>i es po«T- 
ble en el orden moral que yo aboirezta su persona.’ Por 
otra parte, jama?, jamas he adulado al actual vice presidente, 
j ' yo invoco sobre esto el testimonio de los respetables sena­
dores a quienes he tenido otra vez el hoiior de acompañar. 
¿Me ha hecho el jeneral Santander alguna vez el mas pequeño 
servicio personal ? ¿ Me ha dado algún empleo. 6 lo he yo
solicitado? ¿ N o  se me lia visto renunciar aora 5 artos e! Ikiu-  
r06O ■dê tino de. senador, para ir a buSear mi subsisicncia con 
mis propios esfuerzos, pasando mil trabájos é incomodidades so- 
bie la superficie de loa mares ? Digo e>to señor Piesidente, 
aunque parece no pertenecer a ia cuestjun, porque mis opi­
niones son muy independientes de toda consideración: he di- 
clio, y lo repito hora que ni la esperanza ni el temor me ha­
rán jamas sacrificar mi conciencia. Soy republi' ano, soy li­
bre, aprecio en pumo grado mis garantía?,y habiaié por ellas 
y las sostendré cuanto mea sea posible.

Hasta ahora, S . P. la cuestión de la irnuncia que nos 
ocupa se ha elucidado de una manera sumamente personal jf 
nada digna de una asamblea lejislativa. Se han pronunciad» 
aquí pomposas y magnificas apolojias del jenéral BoIivai'yAjoe 
serian acaso muy buenas para oraciones fúnebres después tie 
su vida. Yo que estoy por la admisión de su renuncia procu? 
raré cuanto pueda no dar en el e-ireino contrario. Sm ein- 
baigo, como por mas que se apuren los recursos y  las ubs- 
tniccioncs de la meiafisica, no es dable dejar de locar la per­
sona do! que renuncia un desiino, yo ruego de nuevo ni C m- 
grrso lio se me impute esto a odios personales, ni a bijas, ni 
mcsquiiias pasiones.

Yo baria desde luego una tr.iicion a mi conciencia, si 
pop temor 6 por consideración a mi suerte individual, no echa­
se una rapida ojeada a la conducta pública del jeneral Bolí­
var después de su regreso a Colombia. Fcai-ten vanos hechos, 
(le los cuales unos son demasiado público?,}' otros no loson 
tauio, cuya presencia debe pe?ar en gfan manera en el animo 
de los representantes del pueblo pira h decisión del pumo en 
cuestión. YcJ los indico y los recuerdo al Congreso, no con 

objeio de acusar al jeneral Bolívar, ni iiiéno.s de denigrar­
lo, ni insultarlo, porque e«to último desdice de mi carácter y 
principios, y porque para lo primero ni soy cámara de repre­
sentantes, ni ejerzo tampoco el ministerio de fi‘»€al, ni creo que 
este sea el caso en que nos hallamos. Lo hago sulo en fuer­
za de! solemne juramento que acabo de pre^tar y por llenar 
dignamente la confianza y el poder de los pueblos.

El jeneral Bolívar al regresar de! Perú y pisando ya el 
territorio (le Colombia era un simple particular, y sin embargo 
desde Guayaquil a Bogotá ha venido ejerciendo actos guber­
nativos de toda especie: ha conferido ascensos militares de to­
dos grado?, y nombrado ministros de corte de justiem en-Qhi? 
to, ó en Giiayaquil; en Pasto hiío ejecutar la sentencia pro­
nunciada p o i^ ^  consejo de guerra contra rmicbos pastusos, es­
tando aun pendiente la revisión y confirmación eb la corle 
superior, y varios de ellos fueron fisilados.

En Guayaquil dió el decreto de libertad y  restitucrtin 
a sus empleos a los oficiales Escalante y Meleen depuestos 
de ellos y condenados a presidio por los tribunales de justicia; 
levantó también la suspensión de empleo, por un año impuesta 
al .coronel León Cordero: y en Bogotá al frente mismo '.de 
las leyes absolvió al oficial Magmanus que sufría una prisión

- de 4 meses a que había sido condenado por ia alta corte de 
justicia.

Apenas pisó Bolivar el suelo de su patria recomendó 
en un acto oficial la constitución boliviana como su profesión 
de fé política, acto que después renovó implicilamente acontan.

, do y aprobando una acta arrancada por la fuerza a los habi- 
.tactes <Íe Cartajena, y diciendoles que tes daba las gracias por 
haber sido los únicos (granadinos) qu» habían conocido 'los 
verdaderos males de la patria, ru.-go ul Congreso que'Rje 
un poco la atencioQ sobre estas palabras, ¡os verdaderos m a­
les de la pálria.

Ayuntamiento de Madrid
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El jfneral Bolívar, pues, a! preofnlarse en ’as ro«(as 

de C a lo m b ih a  riescnuiíldo a Colombia, ha negado a Co­
lombia, y le ha offecido y He-eado cjiie l’apse rejida jmr un 
código estranjero, que contra Ikc é irisade «biertaineiiie las ins­
tituciones que sus pueblos se kibian dado en Cáciita poruña 
voluntad esplicita y solemne. Esto sucedía cuando la He|Mj 
hüca no le había fallado en lo mas mínimo, cuando ella ac&baha 
de darlo la m¡is relevante y sincera piuilia'de giaiiiud y res­
peto, Humándole uiiaiiimemeiite b la pre^-idencta. Y  sin em- 
hcirgo ¡ Se nos frain de ingratos! ¡Se nos trata de péiíiiü»! 
¡S e  nos lUma traidoresa los que p"r amor a niiesir.as liberta- 
dea h' Bflmilimna «u re:mncÍH !  ¡Santo Dios! ; ¡ En (Jonile 
eatanioa ! ¡ Rn que país vivimi’s! ; Ks e-te el Ifuguaii; de la
razun.,n dn las pasiones ? ; d»i (lt.•l̂ en hablar, asi di-ljuii ai ii
tir los hombres destinados por lo-i puebl a ¡nru <ii i-i iHm' sus in­
tereses a la sombra de la razón y del sileiiciu d<; Ins sr:iiidii-í

Sabemos, señor y aquí se Imi vu-tu las urnas credci»;.--.- 
' cíales que dió llolivar a su iomisioii.i i.> Ijc  icadio (íuziidii'
‘ para Carlajena- Ru pap"l'-s púliliio-de C inuas so publicó 

igualmente la diriiida ni be.neméi iio Mendoza reí nmeiiddiuJo lus 
proporciones que él le hiciese. Es un linlio púbhcu y noto­
rio que Go7maii a con'ecuenci» do su comisión bu sido el 
flOtor de diPirrnies trastorno» acaecidos en vanas paites, y 
Guzman tiene todavía encentlida en sus m.anos la tea de la 
discordia. El no rc«a de vomitar cual furia infiunal saicas- 
mos é invectivas de toda especie. Desacredita »1 gobierno, de­
sacredita al Congreso, desacrerliia las instituciones, desacredita 
a estos departamento', que se han mantenido íit-U-s a sus jii. 
ramenios y a sus principios, y que a la sombia dd actual vire- 
presidenie'han gorado en toda su plenitud de los piecio,oa 
é  inapreciables bienes de la paz J  de la libertad. La Lira  
y  el fíeconrilifidor de Caricas son nioiiumentos de dosóiden 
V de noarqoía, de odio y de pasiones, y se dice, señor, que 
estos se dan bni» los au'picios de Boli'ar.

Fn Venezuela el jenenl Bolívar ha colmado de grados, 
de ascensos v honor « los aulorE- y cómplices de tos irasior- 
nos, é infirió a toda la nación el enorme agravio de Halar 
al jencrsl Pae?. cotn» el hombre nm? benemérito ycíñirlesu 
espada, Ilflinnndolo ademas ei salvador de su patria. El 'enc- 
xbI Piiez había sido acosado aate el senado por la honorable 
cámara de representantes con Uiia participación é influencia 
directa sobre este negocio de Varios dipiuiados de Venezuela, 
el senado la admitió, <’ cuando llegaron a Parí; estas notitius 
la mav.if parte de sus diario» resonaron en npliiu«os al Con­
greso de Colombia, pnes que apesar de los fcinn.vtilea servi­
cios de Paez, se le Itarmiba a juicio. L» limiiz.» y justicia 
del Congreso en este punto no ¡'Oilia iii i ebia di-,nr Ue ser aO- 
Tníraila por el aiitigno mundo libordl. La nuciu.i ha visto «1 
resultado.

F'tos, sefior son hechos ovios, «-onstant-s, positivos. J\o 
son mero» palabras, coryefíiroí. rumorfs ragas, ni snmbras. co­
mo se ha tenido nyer e! atrevimiento y la impudencia do es­
tampar en un impreso. Yo los presento al Congreso como 
otros tantos motivo» poderosos para la admisión de la venti­
lada renunria. Y  observaré de paso que se han tenido sóli­
dos fundamentns para creer la presente cuestión muy grave , 
muy importante y digna por lo mismo de ser consideradacon 
la madurez y detención que son propias de un cuerpo deli­
berante. No es tan ovio ni tan sencillo echar una suerte,i6 
jugar con los destinos y los derechos de los pueblos. Asi la 
moratoria de e-ta cuestión acordada por el Congreso , léjos 
de ser el triunfo de la insensatez sobre la razón, es una me­
dida que hará siempre honor a este cuerpo.

Hay otra consideración de un grave peso para admitir 
la renuncia del Presidente, y es tomada de los motivos que 
tuvieron los pueblos para elejirlo. Se creyó jeneralmente en 
Colombia que ningún monumento mas soberbio podía erljirse 
a su oloria, que ios laureles mas bellos con que se le debía ce- 

■ nir sir cabeza, que el triunfo de los triunfos que se Je debía 
decretar era elejirlo unánimemente Presidente de Colombia, dán­
dole asi un testimonio el mas puro de respeto, de gratitud y 
de consideración que fiie'e como la corona ^ l a  recompensa 
de todos sus servicios y hazañas militares, nías no se hizo 
festo porque se le creyese única y esclusivamenle oropio para 
desempeñar las funciones ejecutivaa. S. E . mismo había di­
cho y repetido muchas veces que el bufete era para ei un lu­
gar de suplicio, que la continuación del mando en su perso­
na era un amaneza inmediata a la soberanía del pueblo, y los co­
lombianos hemos estado muy persuadidos de esus verdades.

Y o paso ahora a establecer un dileinma hipotético que 
será como la sustancia, ó la esencia de mis opiniones sobre 
este particular. O la  renuncia del Presidente es sincera, 6 no 
lo es. En el primer caso digo; que ella está concebida en tér­
minos tan resuellos, tan decididos, tan irrevocables que e! Con­
greso está comprometido a admitirla, y quede no hacerlo, su­
frirá tal vez un desarre y  ana repulsa injuriosa. Su admisión 
es por otra parte conforme a los principios eternos de la jus- 
I ícíb es de equidad, es humana. Si el descanso es la recom­
pensa natural de todos ios servicios y fatigas que se prestan 
a una nación, ¿poique esponer al jenetal BMivar a la ignomi­

nia de le dvlerrion que lauto t 'm í ? * Porque piivariodc esq 
piecii’-a libeimá y ce h-s iinuquili s gnt.is de su luMar palees 
no, qi'C lauto ai hela ? ¿ Y  porque tn Úfv no pcuniijrlc que 
re ariiinque de u.ire la» fuiiti' líe 1.a iiiiibitioii <ie la qiieé^ 
mt«mo lio se rre-e ¡nmcnie ! IVlas si i o es sim cia, enlóntei 
Viiiiéndoine de! iiiiomn mimio de que él uss, digo: que d  Cuíi» 
greso tlebc Hdmilirla uuo, mil, nillonrs íle vean. Pqrquq 
jf Como el Congreso depositaiio de la coiiCanza de los pueblo^ 
y  lonreivsdor y salvaguardia iisuirHl de las instituciones dy 
Coiqir^ia, dt^aiia U suerte de la nación y sus libertades y 
garaiiiius en manos de un hombre que habría e« este casoque- 
bcHiitado su-i juramentos mas solemnes ¿f Do un hombre cuyo 
k-iiuiiaje lístRnu por lo niisuio en coiuradiccion con sus pto- 
piHS obra-i, y qne Ivibierulo hablado a los pueblos de iibeilad 
y de dcii ehns iiiipresirij'tíMcs mléniras necesitó de eJlqs y de 
sos 9-icnti ;ios. les ha pre-ieiiUido después un código, deesi la- 
vitnd y de ignominia? Q u e !! !  /La libertad de la nación 
v.ile tan poco I ¿ Nt> es ella el fruto de iumin-os y crueles 
saciilicio-i p.Tra que pese ménos cu elunimu del Congreso, qqe 
las coii.-ideraíii)iies ¡i una per'onn ? ¿O sera qtie est* persona 
valga cien vece; m.as que la República, como se ha tenidq el 
anojii y |u iiisulsea de avansar, en el seno mismo del Congreso.? 
\ 'I hamo la ntrnc ton de los miembros dei Congreso b este punto. 
Oí tituláis padres de la patriii, y bajo de tste epíteto glorioso 
pretendéis poneros al nivel d«l inniorlal senado de Roma. Pqps, 
jiiidres de la patria, dejKX'ilario.» del poder y de la confianza 
publica, ¿ eclrareis una suerte peligrosa sobre las libertades y 
garaiilins de los pueblo»? Miembros respetables del Congreso 
que estáis por la permanencia del mando en el jeneral Bolívar, 
porque lo eréis mil veces mas peligroso de simple ciudadano 
que de Presidente, j.-llevareis vueetia confianza hasta elgrado 
de U ceguedad.’ El que de simple jeneral había de ser e l 
monle sagrado n donde se ocoiiesrn lo s  m o l  contentos, (  1 )  
el que había de romper en este calo los velos del pudor y 
leidiifc al fiei est do la ?nbici(n. ¿está bueno, es op«rti^^o 
para rejir los destinos de un pueblo libre que desea la con­
servación de fu i c'rtiigo y de sus í.araniias ? Vedlo, meditadlo 
hifn. ; 0  padres de la ruina! Por lo pue s mi loia, ni como 
sinador, t i en calidad de ciudadano ni tomo simple imjRi- 
dúo de la especie humana puedo rensetiiioen la conünuacion 
del mando en el jem ial Bolívar. No coD.o*kenador, porque 
5’o acabo de prestar un juramentci solemne de sostener las ins­
tituciones de Colombia que él ba invadido, no como ciuda­
dano, porque yo aprecio en alto grado mis garantías, ni como 
simple íiiUiviiliio de la espei e humana, es decir como hombre, 
porque no me lesuel'o a «ei be oa de carga. Y esta,señor 
Presídeme, es !i "leiie  que inl'aíiolemenle inc tocaiia, «i pi.r 
desgracia se llegará a establecer en Colombia el lódigo boli­
viano. La constitución boliviana, es el peor ultraje que ha po­
dido liacer»e a la razón humana en este siglo de luces y de 
libertid, es el conjunto de (odas las tir«iiiaa, e.s U4i de.spgtispio 
leoa], es el oprobio y degradación de los pueblos. . ElU es ese 
monstruo de que habl.i Virjilio: Moslrum horrtndum, iujtns, tni- 
tabile. dictu. No: no: ámes de federación que esclavitud, pri­
mero destierro que ser vasallo de nadie. Concluyo diciendo 
que se debe admitir, y este es mi voto, la renuncia de! Pre­
sidente Bolívar.

B R A S If..

Rio tfnneyro-— Sesión imperial de abertura de la asam­
blea jeneral lejislaiiva en 3 de mayo de 1827. Presidencia 
del señor marques de de Simio Amaro, Reunidos los señorea 
senadores v diputados, en la sala de las sesiones del senado, 
fuéron elejídos por suerte para la diputación que debía reci­
bir a S, iM., los señores 4'C-

A medio dia se anunció la llegada de S. M. I. y salió 
a esperarlo a la puerta de! edificio la diputación nombrada, Al 
entrar en la sala, fué recibido por el seOor presidente y se ­
cretario», los cuales unleirdose a la diputación, ecompañuqn a 
S. M. I. hasta el trono. El silencio del respeto y déla aten­
ción reinaba en toda la sala y  en las tribunas. Luego que 
S. M. I. tomó asiento, y mando sentar a los señorea senadores 
y diputados, pronunció el sigtuente 

Discurso,
Augustos y dignísimos IIR . de la nación brasilera. Yo 

Vengo, según la ley determina, a abrir esta asamblea .coo aquel 
eotusiasmo con que siempre practíqaé este acto: pero no con 
la misma alegría, a laque lia sucedido en mi imperial corazón 
la tristeza, y el mas vehemente que tengo sufrido, en
consecuencia de la muerte de mi muy amada, querida, y para 
siempre digna esposa, la Emperatiz, que el dia II  de diciembre 
pasado a las diez horas y cuarto déla matlana dejó este mupdo 
por la habitación de loe Justos, lugar, que seguramente ocupa, 
pues lodos de fé acreditamos, que el es destíoado fura aque­
llas perdonas, que'se conduzcan virtuosa y reiijiosamente, como 
ella lo practicaba. Eate suceso que a todos ha causado tan­
to sentimiento, y que aun hoy se me representa tan vivamente,

( l y  E s p r t s io m s  d e l  s e n a d o r  J t r i n i m p  T o r r e s  tn  e l  s en a d o
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como si poco lia hubiese acontefitlo, ocurrió cuan3o yo me iialla- 
ba ert la proviacia del Rio Grande de San Pudro en el S'id, 
averiijuando lo ios ios modos, que el amor de la patria me suge­
rid, para »er si podía hacer que la guerra entre el Brasil y 
Buenos-Ayres fuese terminada por el rasgo de entusiasmo, que 

^ 0  esparalw naciese en los guerreros corazones de los habitan­
tes de aquella provincia. Esta guerra, cuya ecsistcncia os anun­
cié ya eii este mismo lugir, todavía continúa, y continuiirá 
miéiilras la provincia Cisplalina, que es nuestra, no estuviere 
libre de tales invasores, y Buenos-Ayres no reconociere l^jnde- 
pendencia do la nación brasilera, y la integrirlad del impeño 
con la incorporación de la Cisplaiina, que libre y espontánea­
mente quiso ser paite de este mismo imperio. Habiendo de 
esta manera, condado en que la asamblea coadyuvara de su 
parte haciendo los esfuerzos que muy solemnemente en la sesión 
pasada me mandó protestar, que baria, por la diputación que 
fué enviada a mi imperial presencia para espuiierme sus sen­
timientos, que en todo eran conformes con la alocución a la 
apertura de aquella sesión.

Un fisltma de hacienda bien organizado deberá ser vues­
tro particular cuidado en esta sesión, pues el actual ( comr> 
Tcreis por l.> relación dcl ministro de H.icienda) no solo es 
malo, sino pésimo, y dú lugar o iodo géneio de dilapídaciohesj 
un sistema de biioíenda vuelvo a decir, que ponga termino, 
no digo a loJr>í, iiu> la mayor parte de los estravios, que 
ecsisten y que l.is l-ycs clan logar a que ecsisiais, y que por 
eso el gobiemu por mas que trabaje, no puede evitar. Un ramo 
principal, y que concurrirá mucho para este nuevo sistema de 
haciend.i, (que jo  espero ver crear y ser ejecutado) es el 
I’oder Ju'hci.irio. N.) hay cólígo, no hay forma apropiada a 
las luces del tiempo en los procesos; las leyes, unas u otias 
80U contrarias, los jueces se ven embarazados en los jnicius, 
les partes padecen, los malos no son castigados, los decretos 
de los jueces no son sufirientes, para que no sean lentudos por 
«n vil y sórdido interes; y por tanto es necesaiio que esta 
üsaml'léa comieiize a arregliir con sumo cuidado y pionlitud 
un ramo tan importante pura la felicidad y sosiego público; 
ein Uacieuda y sm justicia no puede ecsistir nación algiiini. 
B .en conozco cine e#ta asamblea tiene mochas cosas de que 
ocuparse; que^i#puede hacer lodo en una sesión; que los lialm- 
jos quedan preparados de una para otra; mas es necesario 
comenzar, y comeiirvr con wiikímí sobre cualquiera de estas 
dos materias; y cuanto hay.r de divagar para otro.( lo que no

fiuede dejar de ser en semejantes materias, que de su natura- 
?za son las mas delira.lus en todos loa estados,) yo ecsip) de 

esta asamblea que estas divagaciones sean apiovechando el tiem­
po, haciendo aquellas leyes, que la consiitution a cada paso 
nos está mostrando ser iieceM-ias é indi'-pcnsables para que ellii 
Bea literalmente ejecutada. En medio de uuii guerra, situpie 
todo esté organizado, el gobierno necesita que esta asamblea 
lo aulorize, como hallase por coiivcnicnte. pata que pueda estor- 
var»la marcha a los clilapilsdorcs de la hacienda pública, a 
los que no dcscmpc ñ-iseti bien sus empleos, y a aquellos que 
quisiesen perturbar ia órden ests.beeida, por ledos nosotros ju ia- 
da, ya dimitiéndolos, ya dándoles castigos correccionales.

Ninguno mus que yo procura ceñirse a la ley; mas cuan­
do tos que salen de ella, no hallan de pronto otra que los 
cubra, es menester que el gobierno tenga esa autoridad, en 
cuanto el sistema Jeneiat no estuviese totalmente organiz.ido, 
y  todo mardianJo perfecta, regular y constitutionalnicme.

Las relaciones de amistad de este imperio con todas las 
naciones, que nos tienen enviados sus ministros, ecsisten inal­
terables, y la salida del ministro de loa Estados-Unidos de 
América can repentina, y tan puco fundada en razón, no nos 
debe ni levemente inquietar, pues cuento con la prudencia dtl 
presidente de aquellos estados y con la sabidniia Justicia é 
imparcialidad de los ameritauos del ííorte. Los espoii'ales 
de la reina de Fort igal, mi hija, ya f  ucron celebrados en Vierta 
de Austria, y yo espero en poco tiempo ver en estu corte a 
mí hermano, su esposo L i  causa constitucional triunfa en 
Portugal, a pesar de loa inmensos partidos que la quieren dilace­
rar, y seria imposible que asi no sucediese, habiendo la carta 
sido tan legítimamente dada.

Volviendo a los negocios del imperio, estoy intimamente 
persuadido que todos aquellos que no piensan relativamente a 
ellos del modo que en esta mi imperial alocución me esprimo, 
no son verdaderamente, amigos del impelió, no son imperia­
listas constitocionales, pero sí dis-fvazHdos monstruos, que 
solamente están esperando ocasión de poder saciar su sed en 
la sangre de aquellos que defienden trono, la patria y la 
religión.

No me persuado que haya en el recinto de asamblea 
uno solo de los representantes nacionales que no piense de la 
inisma manera que yo, sea cual fueix; el medio por el que 
pretenda alcanzar el fin que yo deseo, que es ver el imperio 
firme y el pueblo contento. Así, augustos y dignísimos represen­
tantes de la nación brasilera, habiendolso recomend.xlo'lo que 
me pareció mas conveniente a los intereses nacionales, yo me 
retiro confiado en vosotros, y co la  esperanza de podei deciros 
en U alocución al cerrar asta asumbléa—“.No podía esperar

iriénos de vosotros; yo estoy satisfecho; !a nación está contenta; 
somos felices; feliz sea la asamblea que tan acertadamente 
legisla.”

Emperador conjíjíiicíenaí y  defensorptrptlvo del Brasil.

VA RIED A D ES.
FuDea.tUsMo.

[ D é l a  Crónica de Buenos-.-Jyrei ]
E l adagio de las escuelas antiguas curruptio oplimi pes~ 

sima es la mejor respuesta que puede darse a los hombres que 
de buena f é  prefieren el sistema federal para'las nuevas repú­
blicas americanas. Sin duda una república federal es la mas 
perfecta de las combinaciones políticas, y por lo mismo ecsije 
cierto grado de perfei ciuii en todas las ruedas y muelles que 
la componen. También es una obra maestra de mectiiicu la 
imprenta movida por el vapor; peio si loa cilindros presentan 

-.-Ta menor desigualdad, si hay el menor retardo en el movimien­
to de cada pieza, en lugar de una impresión correcta saldián 
manchas di.'furmcs, y el impresor temlri que echar mano de 
la prensa común, deplorando la pérdida que le ha acarreado 
su inútil tentativa.

Población onmerosa y bien di-tiibuida, ilustración,amor 
al órden y al trabajo en todas las clases; habito dn reunirse 
y de tomar una paite activa en los negocios público-; leyes 
políticas, civiles y crimin.iles; segundad de bienes y personas; 
coinuniciiciones fáciles, educación cimentuda y progiesiva, estas 
son algunas lie las condiciones indisjiensables en una reiiúblicn 
federal. L a  falta de cualquiera de ellas ainvierie el federa- 
liMiio en ti'isiorno, y en lugar Je los grandes bienes que de- 
liia producir un todo armonioso, y simétrico, solo se esperi- 
tiieiiian los incoiiveiiicntes de la dislocación, los peligros déla 
inceitidumbre, los horrores de la anarquía, y la necesidad de 
medidas violentas ó de infruclnosos paliativos.

El que quiera tener una idea de lo que produce el fe­
deralismo en los pueblos que iiu est.'ín dispuestos « adoptarlo 
[ y solo están dispuestos los que han llegado a la cúspide de 
la civilizaciod ] lea el siguiente preámbulo de decreto, dcl Pre­
sidente de una tcpiiblica federal.

„ El Presidente de los Estados-Unidos de la América 
Centra!, consideraiulo: que el estado de Honduras está entera- 
mente desorganizado, sin asumbli'a legislativa, sin consejo re­
presentativo, sin tribunales de justicia; que en el estado de 
Nicaragua el poder ejecutivo está en entera oposición con el 
lejislativo, y los ciudadanos, inihimailos por un antiguo espíritu 
de discordia, se armnii unos contra otro-; que el ejecutivo del 
estado de üuateniala ha conspirado contra el gobiernojeneral 
de la rcjiública; se bu apoderado del tesoro federal; ha arma­
do fuerzas, y ha organizado la guerra civil en ayiiila de un cri­
minal estiaiigcro, autando las tropas de la rc) ública, y come­
tiendo otros actos públicos de usiirparion y relreldia; que el 
Congreso federal, al fin de la sesión útiiina, se hallaba incom­
pleto en cuanto a representación, y era dudo^a la legalidad de 
sus procedimientos; que por esta razón se retiraron las dipu­
taciones de Salvador y Costa Rica; que las otras dipulacione» 
eran iusnfiúentes; que el nuevo Congreso regular, convocado 
para 1. *  de Octubre, no pudo entonces, ni podrá de ahora 
en adelante reunirse por falla de representación regular y de 
armouia; que el senado de la república no lia ecsialido prác- 

'f{icamenie, ni ha constado del número constitucional, privando 
por consiguiente al ejecutivo de su ayuda y de su consejo ; 
que la Opinión pública reclama impetiusainentc remedios efica­
ces, los cuales no están eo las aitibucioncs del gobierno, en 
vista de lodos e=las males, coiivuca por el presente decreto un 
Congreso nacional esiraordiüario, que lu  de estar plenamente 
autorizado por el pueblo para el testablecimiento <iel óiden 
consiiturional, y ha de reunirse en la ciudad de Cojiuepsque, 
áte. ike. “

¡Q ué pintura de un régimen federal! ;  Y  cuanto mas 
realce adijuiere, si se considera que Goafemala era el mas tran­
quilo de los estados americanos,el que con menos violencia rom­
pió los vínculos que lo uniau a la metrópoli, el que ofrecía 
todos los ct^Aeiitos necesarios para establecer un régimen or­
denado y  p ^ ^ L io !

Estos frutos ba dado el federalismo en un país cuyas 
provincias forman un lóele único; en que no se han conocido 
jefes audaces y feroces, eoemigos üe todo sistema que debilite 
las facultades que se han arrugado; en que no hay conriliábu- 
los de cléiigos fiiiaiicos, ni esbirros que condenan a las lla­
mas las íiuinas de Fd/mirn; en que no se han opuesto obstá­
culos a las refoimas útiles; en fin en un pais cuyas fronteras es­
tán al abrigo de los insultos de un estranjero, y en que los desórde­
nes ÍDtei lores solo han nacido deesa misma armazón poiftica 
que en otras partes se invoca como el .arca de la alianza J  el iris 
de todas las tormentas.

Cuando los hechos hablan de un modo tan elocuente, solo 
pueden resUtir a la convicción la mala fé, la ambición, y la iiitri- 
g.i. A los que todavía ;>ersistan en querer aclimatar entre nosotros 
una í.inovucion tan fecunda en desastres, nosotros responderemos, 
con el decreto del Presidente de Guatemala en Ls manos.

Dii meliura piis, errareniqae hoslibvs ilium.

LIMA: I AJI REN TA D E L  ESTA D O  P O R  J .  GONZALEZ.
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